
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 1980 05404 00 

 

de conformidad a lo establecido en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar en representación del 

demandado ALIRIO ANTONIO ORTIZ SANCHEZ a la abogada MARIBEL 

HURTADO SUAZA, portadora de la T.P.272.509 del C.S. de la J., en los 

términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, previo a resolver la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares elevada, se ordena oficiar al Juzgado Sexto de Familia del 

Circuito de Medellín, a fin de que informen el estado del proceso de 

exoneración de cuota alimentaria allí tramitado bajo el radicado 2000-

00887 a instancia del señor ALIRIO ANTONIO ORTIZ SANCHEZ, en contra de 

MABEL JULIET ORTIZ FIGUEROA. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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